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3549 CORRECCION de errores de la Resolución de 2 de
enero de 1985, de la Dirección General de Po/itica
Cieruífica. por la que se adjudican hecas d('! plan de
.formación de personal investigador en ESlados Lr,údos
(\JecIFulbrighl).

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
citllda Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
num'ero 20, de 23 de enero de 1985. se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página 1928. columna derecha. párrafo primero. donde
dice: «Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Orden de
3 de octubre de 1984 ("Boletin Oficial del Estado" del 15)>>. dcbe
decir: edlmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Orden
de 10 de septiembre de 1984 ("Boletín Oficial del Estado" de 19)),

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 5 de enero de 1985 por la que se concede
la Medalla ((Al Aférilo ell el Trahajo>l. en su calegoría
de plata, a don Afacario Bmyas Lópe::.

Ilmo. Sr.: En atención a los meritos y circunstancias que
concurren en don Macario Barjas López.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo» en su categoría de plata.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de enero de 1985.

ALMUNIA -AMANN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de enero de 1985 por la que se concede
la Medalla al Mérito en el Trabajo. a tílulo púslwno,
en su categoria de plata. a don /snwel .Halo.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurrían en don Ismael Merlo,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla al Mérito
en el Trabajo, a título póstumo, en su categoría de plata.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de enero de 1985.

ALMUNIA AMANN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3552 ORDEN de 21 de d/clembre de 1984 por la que se
prorroga el permiso de explotación p/Y)\,isiollol para la
(Imidad / de la Central de Almora;)) (Cáceres).

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Cáceres, a
instancia de las Entidades «Compañía Sevillana de Electricidad.
Sociedad Anónima», ccHidroeléctrica Española, Sociedad AnÓnI
ma» y «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», como titular
y explotador de la central nuclear de Almaraz, pro'vincia de
Cáceres, responsables de forma solidaria y mancomunada, por el
que solicitan prórroga del permiso de explotación provisional para
la unidad I de las mismas, concedido por Orden ministerial de 13
de octubre de 1980 y prorrogada por tres veces, la tercera y última
con plazo de valjddez hasta el 31 de diciembre de 1984.

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear; el
Decreto 2869/1972, de 21 de julio. por el que se aprueba el

Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. y la Ley
15/1980, de 22 de abril. de creación del Consejo de Seguridad
Nuclear. y sin perjuicio de las atribuciones que por esta última Ley
correspondan al citado Consejo de Seguridad Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigen
tes, y no habiendo formulado objeciones la Dirección Provincial
del Ministerio de lndustria y Energía en Cáceres, a propuesta de la
Dirección General de la Energía, y de acuerdo con el Consejo de
Seguridad Nuclear, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga a las Entidades «Compafiía Sevillana de
Electricidad, Sociedad Anónima», «Hidroeléctrica Española. Socie
dad Anónima.> y (cUnión Eléctrica-Fenosa. Socíedad Anónima».
como titular y explotador responsables. la prórroga del permi~o de
explotación provisional para la unidad 1, de la central nuclear de
Almaraz.

Segundo.-EI período de validez de esta prórroga, se c\ tenderá
i hasta el 31 de julio de 1986. dieciocho meses a partlT de la fecha

de caducidad del PEP vigente.
Tercero.-Durante el período de validez de esta prórroga del

permiso de explotación provisional. el titular responsahle. de la
central nuclear de Almaraz procederá a solicitar el pcrmlso de
explotación definitivo. de acuerdo con la condicIón 17.<1 del anc\o
a este escrito.

Cuano.-La explotación de la unidad I de la central nu('lcar de
Almaraz, se llevará a cabo de acüerdo con los limites y condll'lones
sobre seguridad nuclear y protección radiológica. contenido en el
anexo al presente escrito.

Dichos límites y condiciones podrán ser modificado!'>. o adC'('ua~

dos. por la Dirección General de la Energía, prevIo mforme del
Consejo de Seguridad Nuclear o a propuesta de dicho ConseJo. de
acuerdo con las responsabilidades y misiones asignadas a cste
Organismo por la Ley 15/1980.

Quinto.-Podrá dejarse sin efecto esta prórroga. en cualquier
momentO, si se comprobase: 1) el incumplimiento de estos hmiH.''''
v condiciones: 2) la existencia de inexactitudes en 10'> datos
áponados y discrepancias fundamentales con los criterios en que se
basa esta prórrga, y 3) la exi!!it.cncía de tactores desfavorables desde
el punto de vista de la seguridad nuclear y de la protección
radiológica intrinseca de la instalación. no conocídos hasta el
momento presente.

Sexto.-En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear. el titular
se atendrá a lo dispuesto en la Ley 25/1964. de 29 de abril. sobre
energía nuclear; al Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nuclea
rcs de 22 de julio de 1967, y al Decreto número 2864jl968. de 7
de noviembre, en su cuantía máxima y demás disposiciones al
respecto.

Septimo.-La presente Orden se entiende sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones complementarias. cuyo otorgamiento
corresponda a otros Ministerios y Organismos de la Admim<;lra
ción. en particular la Resolución de la Dirección General de
Protección Civil referente al Plan Provincial de EmergenCIa Nu-

; clear de Cáceres.
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efeclos.
Madrid, 21 de diciem bre de 19S4.

SOLCHAGA CATALAN

lImos. Sres. Secretario general de la Energía y Recursos Minerales
y Directora general de la Energía.

ANEXO QUE SE CITA

LIMITES Y CONDICIONES SOBRE SEGURIDAD NUCLEAR
Y PROTECCION RADIOLOGICA DE APLlCAClON A LA 4."
PRORROGA DEL PERMJSO DE EXPLOTACION PROVISIO·

NAL DE CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ. UNIDAD 1

l. A Jos efectos previstos en la legislación vigente se cosnidera·
rá como titular de esta prórroga al permiso de explotación
provisional y explotador responsables de la central nuck'ar de
Alrnaraz. unidad I. a las Empresas «Compañia Sevillana de
Electricidad, Sociedad Anónima». ((HIdroeléctrica Española. Socle
dad Anónima» y c<Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima)).
actuando solidaria y mancomundamente.

2. La presente prórroga al permiso de explotación provisionJI
se aplica a la central nuclear de Almaraz, unidad, I, cuya autoriza
ción de construcción fue concedida por Resolución de la Dirccci ...ln
General de la Energía, de fecha 2 de julio de 1973 (ccBoletín Oficial
del Estado» del 26). La central está dotada con un reactor nucJ..:'ar
de agua a presión de tres circuitos de refrigeración con una potencia
nominal del nueleo de 2.696 megavatios térmicos. de proyecto ~
suministro ccWcstinghouse Electric Co.» de los Estados Umdos de
América, e incluye las estructuras, sistemas y componentes com
partidos con la unidad n. El edificio del reactor se encuentra
emplazado en el ténnino municipal de Almaraz (Cácres) y la
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l rJstalación se refrigera por un embalse industrial construido a este
fin sobre el arroyo~Arrocampo, en su confluencia con el río Tajo.

3. La prórroga al permiso de explotación provisional faculta al
Litular para:

11 Poseer y almacenar elementos combutibles de uranio
ligeramente criquecido. del nú.c1eo inicial y recallas sucesivas de
acuerdo con las limitaciont's aplicables en el permiso de almacena
miento de elementos combustíbles nuevos para la recarga del
reactor de la unidad 1, concedido por Resolución de la Dirección
General de la Energía, de fecha 13 de marzo de 1981.

3.~ Explotar la instalación a potencias termicas no superiores
a 2.696 megavatios.

3.3 Poseer. almacenar y utilizar los materiales radiactivos,
sustancias nul'!eares y fuentes de radiación necesarios. para la
callbraclón, análiSIS y pruebas que se efectúen durante la vigencia
dt' esta prórroga al permiso de explotación provisional.

~. Esta prórroga del permiso de explotación provisional tendrá
un plazo de validez de dieciocho meses a partir de 31 de diciembre
de 1984. caso de ser necesaria una nueva prórroga. esta deberá ser
<,olidtada tres meses antes de la fecha de su vencimiento, justifican
do 1'1s rawnes existentes y acompnando a la solicitud una relación
dOl·umentada de haber cumplido todos los limites y condiciones de
ia presente prórroga del permiso de explotación provisional.

5. la explotación de la unidad I de la central nuclear de
'\'lmaraz durante el presente período se ajustará en todo momenlO
al contc-nido de los documentos oficiales siguientes:

Estudio final de seguridad (Rev. 32, noviembre 1983).
Especificaciones técnicas de funcionamiento (Rev. 9. mayo

1984).
Reglamento de Funcionamiento (Rev. 2. mayo 1983).
Manual de Protección Radiológica (Rev. 5. noviembre 1983).
Plan de emergencia interior (Rev. 7. noviembre 1984).

las seL:ciones de la revisión 32 del estudio final de seguridad
afectadas por la propuesta de reducción de la concentración de boro
en el. depó~ito de inyección. no entrarán en vigor hasta la
apr<:ClaClon lavorabh: por el Consejo de Sf'guridad Nuclear de dicha
modilicacion de diseno y aprobada por la Dirección General de la
Energla.

Las modificaciones o cambios posteriores a cualquiera de estos
documentos deben ser apreCIados favorablemente por el Consejo
de Segundad N uclear y aprobados por la Dirección General de la
Energía antes de su entrada en vigor.

ó.. El titular remitirá a la Dirección General de la Energía y al
Consejo de Seguridad Nuclear la información adicional y adoptará
las accIOnes correctoras que se estimen necesarias. como conse
cuencia de las evaluaciones en curso de la documentación presenta
da en cumplimiento de las condiciones incluidas en el permiso de
explotación proviSIOnal de la unidad 1 y prórrogas al mismo.

7. Se define como zona bajo control del explotador la com
prendida dentro de un radio de 1.000 metros con centro en el
edificio de contención. En el exterior de la citada zona se
cstablecerán las lOnas definidas en el plan provincial de emergencia
nuclear. .

8. El titular incorporará al programa actual de garantía de
ca!Jdad del producto resultante del sistema de solidificación de
residuos radiactivos. la determinación de la resistencia a la lixivia
ción. mediante ensa\'os normalilados.

Igualmente r~miiirá a la Dirección General de la Energia y al
conscJo de Segundad N uclear en un plazo no superior a seis meses.
un proyecto relativo a la instal'Klon de solidificación de residuos
I'adiactivos. de forma que incorporl':

al Cna mayor automatización del proceso.
hl L'na mayor mecanila<.:ión en el manejo de bidones.
el los m..:dJos adecuados para efectuar la descontaminación

d..: bultos que superen los hmites establecidos en el vigenle
R~'¡;bmento :'\acional sobre Transportc de Mercancías Peligrosas
por Carretera (TPC).

4. La salida de bultos de· residuos radiacti\os fuera del
empléuamlento de la n:ntral. a un almacenamiento temporal o
det in 1\1 \ o. l.kber:\ com unil'ar'>c a la Dirección General de la Energia
~ al Con'>eJo de Sl'guridad ~uck'3r con. al menos. quince días de
anll'larllln a la fecha pre\ISla qt? salida y quedara sometida al
reglnll'n de <.lutl)rilaí,.~iones 4Ul' cstableee la normati\<.l \'igt'nte y a
las l't1l:UIl'101ll'S adiCionales que en su día. \' a este fin. dicte la
Di I·l'll i(lll (ieneral de la Enl'rgia. pn'\io inl'orme dd í..'lJOsejo de
SCgUfll!;IU '\udeJr. .

111, El titular cstah,l~ccfi..iun-programa uc \'igilancia del com
r l1 rt;\1l1'l'nl0 de la n10dlllCaclon th: los ~ent·r<H.tün.:S de \apor de b'
un!ad I qUt' lnduirá. al menos. lo siguiente:

al Dl",pues de cua!t¡uier rt'puración o mantl'nlllllento t.'n el
'>h!,.'m:¡ dt' agua de alimcntat'ión pnOl.:lpal a los generadores de

vapor, que pueda afectar a las oscilaciones de presión en la zóna de
la modificación, se procederá a una nueva medida de las mismas
verificando su aceptabilidad.

b) La inspección, mediante corrientes inducidas. de los tubos
de los generadores de vapor con un alcance no inferior a:

b.l) En la segunda recarga se inspeccionarán el numero' de
generadores requeridos por las especificaciones tecnieas de funcio"
namiento, sin ser en ningun caso menos de dos. Para cada
generador se inspeq:ionarán las dos primeras filas (49 't 48) de la
rama fría entre las placas soporte uno a diez. ASimismo se
inspeccionarán los tubos que hayan dado lugar a indicaciones de
desgastes en la inspección precedente.

b.2) En las inspecciones subsiguientes en el generador seleccio
nado se inspeccionarán los tubos de la primera fila (49) de la rama
fría y aquellos con indicaciones.en inspecciones anteriores.

En 10 relativo a otros procesos de degradación de los tubos.
diferente del de vibraciones hidrodinámicamente inducidas. la
inspección por corrientes inducidas se atendrá a lo establecido en
las especificaciones técnicas de funcionamiento.

c) La inspección visual de la modificación con un alcance no
inferior a:

c.l) En la segunda parada de recarga y recargas sucesivas:
dicha inspección se realizará en cada generador de vapor cada vez
que se precise hacer ensayos por corrientes inducidas.

c.2) La inspección cubrirá en lo posible las áreas indentifica
das en la tabla l.

d) En el plazo máximo de un mes, después de haber concluido
I~ inspección por cQrrientes inducidas en los tubos de los generado
res de vapor, durante la segunda recarga, se presentará a la
Dirección General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear
un informe final sobre las medidas de ensayos por corrientes
inducidas.

11. El programa de inspección en servicio se revisará con los
mismos intervalos establecidos en el pais de origen del proyecto.
siendo los códigos a aplicar los que estén en vigor doce meses antes
de cada reVisión. .

12. El titular mantendrá en todo momento· el grado de
adiestramiento y suficiencia de la organización encargada de la
explotación a cuyo fin se establecerán los programas de reentrena
miento y actualización de conocimientos que deberán ser favora
blemente apreciados por el Consejo de Seguridad Nuclear, Para ello
se tendrá en cuenta la Guía GSN·02/76 «Cualiticaciones y requisi
tos exigidos a los candidatos a la obtención y uso de licencias de
operaciones de centrales nucleares de potencia)), la Guía
GSN-04/77 «Guía para la obtención del título de Jefe de Servicio
de protección contra las radiaciones»), la Guía GSN-14/80 «Cualifi
caciones .'1 req.uisitos exigidos a los candidatos para la obtención y
uso de lIcenCias de operación de instalaciones radiactivas)), asi
como la norma ANSI/ANS-3.1.-1981. «American National Stan
dard for Selection. Qualification and Training of Personnel For
Nueclar Power Plants»). En todo caso, el programa incluira un
entramiento sobre las modificadones e incorporaciones al conteni
do de la documentación de la explotación de la central notivadas
por cambios de diseño. cambios de los procedimientos operativos
e imposiciones administrativas.

13. Durante el período de vigencia de este permiso se sguirá
aplicando el concepto de «central de referenci'J)). El titular deberá
presentar al Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de los quince
pnmeros días de cada semestre natural. un análisis de la aplicabili
dad de los requIsitos exigidos por el Organismo regulador del país
de origen del proyecto de la central identifit.'ada en la condición
novena de la autorización de construcción.

14. El titular efectuará las siguientes acciones relacionadas con
los movimientos del edificio de combustible:

al Continuará vigilando la evolución de los movimientos v
fisuras del edificio de combustible mediante la aplicación de los
procedimientos: C.I.P.20 «Vigilancia de aSIentos y desplazamientos
entre los edificios de clase sísmica r de la central nuclear de
Almaraz. grupos l y 11») y C.3·P2 «Control de fisuras en edificios

.de combustible~).

. L?s. resultado.s obtenidos de dicho programa de vigilancia se
lI1c1Ulran en los mformes mensuales de explotación.

b) En un plazo máximo de un mes remitirá a la Dirección
General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear el
programa previsto para el restablecimiento del n¡:I.'el freático hasta
sus condiciones naturales.

c) En un plazo máximo de seis meses remitirá al Consejo de
Seguridad Nur!rar un estudio en el que se analicen los efectos
ind.ucidos ef.l el edificio y en sus elementos estructurales por las
aCCl?nes d~f1\'adas d~ los movimientos experimenmdos. proceso de
las ,lOyecclOnes realizadas en el terreno de cimentación, cargas
debidas al peso de agua introducida en la piscina, variaciones del
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nivel freálico y. en general. por las diversas acciones que pudieran
originar efectos en el mismo. En dicho estudio se analizará
asimismo, el comportamiento del edificio en las distintas condicio
nes de proyecto. teniendo en cuenta los aspectos anteriormente
citados. Igualmente incluirá la valoración de los posibles efectos
debidos a las variaciones de los valores de los parámetros dinámi
cos del terreno de cimentación en el proyecto sísmico del edificio.

15. Tres meses antes de la fecha prevista para las recargas
sucesivas del núcleo, el titular remitirá a la Dirección General de
la Energía y al Consejo de Seguridad N uclear el correspondiente
estudio de seguridad de la recarga y la propuesta de revisión de las
especificaciones de funcionamiento que se deriven. También remi
tirá el programa y secuencia de las accion~s a desarrollar durante
la parada, incluida la inspección en servicio.

16. Central nuclear de Almaraz, unidad I. realizará durante la
próxima parada de recarga, inspecciones dc las soldaduras de las
líneas de agua de alimentación normal y auxiliar siguiendo los
criterios del lE Bulletin numero 79-13. n'visión 2, del organismo
regulador del país de origen del proyecto.

17. Un año antes de la fecha de ycn<.:irnienlO de esta prórroga
del permisc de explotación provisional se solicitará el permiso de
explotación definitivo. En dicha solicitud. el titular deberá presen
tar:

a) La documentación referida en el articulo 31 del Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y R·adiactivas. ,desarrollado en la

Guía numero 8 «documentación para la solicitud del permiso de
explotación definitivo» publicada por la Junta de Energía Nuclear.

b) Una declaración documentada de haber cumplido los
limites y condiciones de esta prórroga.

18. En el plazo máximo de un ano la central nuclear dc
Almaraz remitirá a la Dirección General de la Energia )' al Consejo
de, Seguridad Nuclear una ampliación de los estudios ecológicos ~

los de evaluación del impacto ambiental, ajustá.ndolos a los
critcrios básicos de la revisión 2, de la Guía Reguladora 4.2 de la
USNRC, en la medida que sea aplicable a la fase admini<;tra¡;\3
actual de la unidad J. de central nuclear de Almara/..

Estos estudios ,y los realizados hasta la fecha sobre impacto
radiológico y vigilancia radiológica ambiental se integrn.ran l"n un
mismo documento de título .cEvaluación del impacto ambll.'nwl
(EIA) de la central nuclear de Almaraz)).

19. Central nuclear de Almaraz deberá remitir a la Din.'(l'llll1
General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear. <-'n el
plazo máximo de tres meses. una propuesta de plan de in\'e'lig~l

ción sobre ternas relacionados ¡;:oon la operación de la ccntnil en
situación de emergencia que deberá ser apreciado hl\ orablnwntl'
por la Dirección General de la Energía y el Consejo de' Segundad
Nuclear antes de iniciar su ejccudón.

20. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir dirl'l'ta
mente al titular las instrucciones complementarias y pertinente"
para, el mejor cumplimiento y verificación de estos liml\e" ~

condICIOnes.

TABLA 1

sucltss l"r()~iún.Inspección general a la bú1qucda de partes
desgaste, corrosión y agrietamIento.

Agrietamiento.
Agrietamiento.
Agrietamiento.

Huelgos entre cajas. desgaste. erosión.
Sujeciones colocadas c intactas. huelgo cabeza. tornillo-caja.
Inspección general a la búsqueda de partes sueltas.

,-\grietamiento.
Agrietamiento.
Agrietamiento.
AgrietamienlO.
Agrictamiel11o.
Acumulación de depósitos.

. Acumulación de depósitos.
Acumulación de depósitos.

de caudal. cilindro ~oportc.

Soldadura entre limitador de caudal y cilindro soporte
Soldadura entre el distribuidor de caudal y el manguito térmico
Soldadura bimetálica del cilindro soporh'
Soldadura entre el cilindro de soporte del difusor y el manguito

térmico. .
Soldadura del cilindro sopone al difusor..
Placas laterales del distribuidor de caudal soldadura al corazón central
Soldadura del cilindro soporte al manguito térmico.
Soldadura de las placas laterales del distribuidor de caudal al cilindru
Borde frontal limitador de flujo.
Borde frontal del distribuidor de flujo.
Agujeros de 1/4" de la placa de entrada
Parte superior de las placas de distribuidor de caudal, horizontales y e

su unión a la placa de entrada.. Acumulación de depósitos.
Parte superior de las piezas de armadura en la placa de entrada, . Acumulación de depósitos.
Parte superior de las superficies horizontales en las cajas del difusor. Acumulación de depósitos.
Parte externa de las cajas. . Integridad del conjunto ~ rclac:iún dimensional entn.' c:aja~ ~ el

haz de tubos.

Superficie conlacto entre cajas
Sujeciones.
Cajas.
Elemento soporte del difusor. distribuidor

limitador de caudal manguito térmico.

3553 3554RESOLV'CION de 19 de noriclIlhl'e de 1984, de la
Dirección Prol'incial de CillJad Rm/, por la qm' se
hace pública la solicitud del permiso de in\'('stigaciúll
minera que se cíta.

La Dirección Pro"'incia! del Ministerio de Industria y Energía
en Ciud~d Real. hace saber: Que ha sido solil..'ltado el siguiente
permiso de investigación, con expresión de numero, nombre.
mineral, cuadriculas y término municipal:

12.420. «Los Calares de Santa Cruz,). Rccursos de la Scc:cion C).
300. Santa Cruz de los Cáñamos. A,lmedina. Tcrrinches.
Alha!adejo y Montiel.·

Lo que se hace publico a fin de que lodos aquellos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expedil'nte,
dentro del plazo de quince días. ccnlildos a partir de la presente
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 dd
Reglamento General para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto
de 1978. .

Ciudad Real, 19 de noviembre de 1984.-El Dirertor provincial,
Juan Antonio Ochoa Pérez·PaslOr.

RE.S'OL1.Y'J()X de 23 de noviembre de /Y84. dI' liJ
Dirección G('ncral de Industrias Sideromcfahúglcus .l"

A'avales. por /1.1 ql/(' se homologufl los radiudo/"o
marca ul/t'!"gO/1/>l. modelos 650/2. 500/l. 500/31
220/4, .!iJhrú'uJI)S por ,·Intiusrrias HNgom. S . .-1.».

Vista la solicitud prcsental~a por la Enlidad <dndllstrias HI..'I
gom. Sociedad Anónima)~ para la homologación de sus rndi<ldore~

marca «Ht:rgom)). modelos 65ü/2, 500/2, 500/3 Y 220/4. a~í cuniD
bs l.'nsayos realizados por cllaboratorio acreditado de la l'r.j',l'~·~i

dad Politécnica de BarCl~lona y la auditoría de garantia d,' c_II),lao
reallzada por la Entidad colaboradora «Burcau Veril<ls Espar,,)h•.
con arreglo a lo previsto en lo" Reales DCCfI.'lOS 2584/19~ L I..k 18
de septIembre, y 3089/1982. de 15 de octubre. y con las espl'citica
cinnl.'s técnicas exigidas por la Orden ministerial de fi,'rha 10 de
febrero de 1983,

Esta Din'(ción General ha resuelto:

Primero,-Homologar los radiadores de hierro fundido. marca
«H(·rgom), modelos 650/2. SOOl2. 500/3 y 220/4. fabricad'Js por la
Empresa «Industrias Hergom. Sociedad Anónima»). en su fabrica
de Soto de la Marina (Santander). l'on los números de homolllga·
ción R-0150 a R-OI53. -


